
QUÍMICOS LATINO ECUATORIANO - QUILATE CÍA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

SITUACIÓN ACTUAL 

Químicos Latino Ecuatoriano Cía. Ltda. - Quilate es una compañía de responsabilidad 
limitada constituida en el Ecuador, subsidiaria de Metropolitan Touring C.A.. Desde 
febrero del 2010, la Compañía se encuentra sin actividad. La intención de la 
Administración de la Compañía, es concluir el proceso de fusión con su compañía 
relacionada Metropolitan Touring C.A., iniciado en el año 2017, con el fin de optimizar los 
recursos financieros y económicos, eliminando el gasto que representa el mantenimiento 

de la Compañía sin operación. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 

2.2 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

Bases de preparación - Los estados financieros adjuntos, fueron preparados 
sobre bases contables aplicables a una empresa en marcha, las que prevén la 
realización de activos y cancelación de pasivos en el curso normal del negocio. Los 
estados financieros adjuntos no incluyen los ajustes relacionados con la posibilidad 
de recuperación y clasificación de los importes en libros de los activos o el importe 
y la clasificación de los pasivos que pudieran ser necesarios si la Compañía no 
pudiera continuar como negocio en marcha. Los estados financieros han sido 
preparados sobre las bases del costo histórico. El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de 
bienes y servicios. 

Para los activos, el costo histórico es el importe de efectivo o equivalentes al 
efectivo pagado, o el valor razonable de la contraprestación entregada para 
adquirir el activo en el momento de su adquisición. Para los pasivos, el costo 
histórico es el importe de lo recibido en efectivo o equivalentes al efectivo o el 
valor razonable de los activos no monetarios recibidos a cambio de la obligación en 
el momento en que se incurre en ella, o en algunas circunstancias, los importes de 
efectivo o equivalentes al efectivo que se espera pagar para liquidar el pasivo en el 
curso normal de los negocios. El costo histórico amortizado es el costo histórico de 
un activo o pasivo más o menos la parte de su costo histórico reconocido 

anteriormente como gasto o ingreso.



2.4 

Valor razonable es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o 
cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente 
informado, que realizan una transacción en condiciones de independencia mutua. 
El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados 

financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las 
mediciones que tienen algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su 
valor razonable, tales como el deterioro del valor de los inventarios de la Sección 
13 o el valor en uso de la Sección 27 de la NIIF para PYMES. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, de acuerdo a la Sección 11 de 
Instrumentos Financieros Básicos de NIIF para PYMES, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en tres jerarquías, las cuales se describen a 

continuación: 

a) La mejor evidencia del valor razonable es un precio cotizado para un activo 
idéntico (o un activo similar) en un mercado activo. 

b) Cuando no están disponibles precios cotizados, el precio en un acuerdo de 
venta vinculante o en una transacción reciente para un activo idéntico (o activo 

similar) en condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y 
debidamente informadas proporciona evidencia del valor razonable. 

Cc) Si el mercado para el activo no está activo y cualquier acuerdo de venta 
vinculante o las transacciones recientes de un activo idéntico (o un activo 
similar) por sí solas no constituyen una buena estimación del valor razonable, 
una entidad estimará el valor razonable utilizando otra técnica de valoración. 
El objetivo de utilizar una técnica de valoración es estimar el precio de 
transacción que se habría alcanzado en la fecha de medición en un intercambio 
entre partes que actúen en condiciones de independencia mutua, motivado por 

contraprestaciones normales del negocio. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en miles de 
U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros: 

Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos 
bancarios. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa el impuesto a la renta 
por pagar corriente. El impuesto corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por 
concepto de impuesto a la renta se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 
al final de cada período. 

Gastos - Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, 
y se registran en el período en el que se conocen.



2.7 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial. 

2.8 Activos financieros - La Compañía clasifica sus activos financieros en la siguiente 
categoría: cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. La 
clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos financieros y se 
determina al momento del reconocimiento inicial. Todas las compras o ventas 
regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la 
transacción. Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas 
de activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de 
tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 

2.8.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés 
efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento 
financiero y de imputación del ingreso financiero a lo largo del período 
relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala 
exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados 
(incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, 
costos de transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en 
el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del 
instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un período más corto, 

con el importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 

Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva 
para los instrumentos de deuda distintos a los activos financieros 
clasificados al valor razonable con cambio en los resultados. 

2.8.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son 
activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
son cotizados en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 
cualquier deterioro de valor. 

2.8.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos 
financieros distintos aquellos designados al valor razonable con cambios 
en los resultados son probados por deterioro de valor al final de cada 
período sobre el cual se informa. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por 
deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, 
donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de provisión. 
Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se 
reconocen en el estado de resultados. 
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2.9 

2.10 

2.8.4 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo 
financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre 
los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera 

sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo 

financiero a otra entidad. Si la Compañía no transfiere ni retiene 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y 
continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía 
reconocerá su participación en el activo y la obligación asociada por los 
montos que tendría que pagar. 

Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 
financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. Los pasivos 
financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Sucursal tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

2.9.1 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son 
pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

2.9.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo 
financiero si, y solo sí, expiran, cancelan o las cumplen obligaciones de la 
Compañía. La diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero 
dado de baja y la contraprestación pagados y por pagos se reconoce en el 
resultado del período. 

Modificaciones de 2015 a los fundamentos de las conclusiones de la NIIF 
para las PYMES - En mayo de 2015, el IASB emitió modificaciones a la Norma 
Internacional de Información Financiera para las pequeñas y medianas entidades 
(NIIF para PYMES). Un resumen de estas modificaciones es como sigue: 

Las modificaciones a las NIIF para PYMES como consecuencia de la 
revisión integral inicial 

El IASB realizó 56 cambios en la NIIF para PYMES durante la revisión integral 
inicial. Estos son de los tipos siguientes: 

(a) Tres cambios significativos. 
(b) Doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de NIIF 

nuevas y revisadas. 
(c) Siete exenciones nuevas de los requerimientos de la NIIF para PYMES que se 

permiten solo en casos especiales. 
(d) Otros seis cambios en los requerimientos de reconocimiento y medición. 
(e) Seis cambios más en los requerimientos de presentación y medición. 
(f) Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien la 

práctica actual. 
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Cambios significativos en la NIIF para PYMES 

El TASB realizó tres cambios significativos durante la revisión integral inicial: 

(a) Incorporación de una opción para usar el modelo de revaluación para 
propiedades, planta y equipo. 

(b) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición 
para impuestos diferidos con la NIC 12. 

(c) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición de 

activos de exploración y evaluación con la NIIF 6. 

Otros cambios en la NIIF para PYMES 

NIIF nuevas y revisadas 

El IASB realizó doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de 

las NIIF nuevas y revisadas durante la revisión integral inicial. 

Exenciones nuevas 

El IASB añadió siete exenciones nuevas durante la revisión integral inicial que se 
permiten en casos especiales: 

(a) Cuatro exenciones por el esfuerzo o costo desproporcionado (véanse los 
párrafos FC239 a FC241). 

(b) Dos exenciones para transacciones de control comunes (véase el párrafo 
FC242 y FC243). 

(c) La exención en el párrafo 70 de la NIC 16 de que una entidad puede usar el 
costo de la pieza de repuesto como un indicador de cuál fue el costo de la 
pieza repuesta en el momento en que se adquirió o construyó, si no fuera 
practicable determinar el importe en libros de los últimos. Esta exención se 
añadió en respuesta a las preocupaciones planteadas en el PN de 2013 de que 
las NIIF para PYMES no debe ser más onerosa que las NIIF completas. 

Exenciones por esfuerzo y costo desproporcionado 

FC239 El IASB decidió añadir exenciones por esfuerzo o costo desproporcionado 
para los requerimientos siguientes en la NIIF para PYMES: 

(a) Medición de inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable de 
las Secciones 11 y 12. 

(b) Reconocimiento de activos intangibles de la adquirida de forma separada en 
una combinación de negocios. 

(c) El requerimiento de medir el pasivo para pagar una distribución distinta al 
efectivo a valor razonable de los activos distintos al efectivo a distribuir. 

(d) El requerimiento de compensar activos y pasivos por impuesto a las 
ganancias. 

Las aplicaciones de estas modificaciones no han tenido ningún efecto en los 
estados financieros de la Compañía. 
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CUENTAS POR COBRAR 

(Restablecidos) 
31/12/17 31/12/16 1/1/16 

Compañías relacionadas: 
Metropolitan Touring C.A. y total 288 588 288 

CUENTAS POR PAGAR 

31/12/17 31/12/16 

Compañías relacionadas: 

Metropolitan Touring C.A. y total 62 —60 

IMPUESTOS 

5.1 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 

5.2 

reconciliación entre la pérdida según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta corriente, es como sigue: 

31/12/17 31/12/16 

Pérdida antes de impuesto a la renta y pérdida 
tributaria 2 9 

Anticipo calculado e impuesto a la renta 
corriente cargado a resultados (1) = 9 

(1) Desde el 20 de noviembre del 2017, se encuentra en vigencia el decreto 
ejecutivo 210, el cual establece la rebaja del 100% del anticipo de impuesto a 
la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2017, para sociedades cuyas ventas 
o ingresos brutos anuales respecto del ejercicio fiscal 2017, sean iguales o 
menores a US$500 mil. Consecuentemente, para el año 2017, la Compañía 
no determinó un valor de anticipo mínimo de impuesto a la renta. 

Aspectos tributarios - El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica 
para la reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y 
modernización de la gestión financiera, a continuación, se detallan los aspectos 
más importantes de la mencionada Ley: 

Se incrementa la tarifa de impuesto a la renta para sociedades al 25%, y 
cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 

beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición, o cuando la sociedad incumpla el deber de 
informar sobre sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios 

o similares, la tarifa será la correspondiente a sociedades más 3 puntos 
porcentuales. Se debe demostrar que el beneficiario efectivo no es un titular 
nominal o formal bajo régimen jurídico específico. 
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+ No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito tributario, el IVA en 
compras realizadas en efectivo superiores a US$1,000 (anteriormente 
US$5,000). 

«+ La nómina de los administradores, representantes legales y socios o 
accionistas, que se envía anualmente a la Superintendencia de Compañías 
debe incluir tanto los propietarios legales como los beneficiarios efectivos, 
atendiendo a estándares internacionales de transparencia en materia tributaria 
y de lucha contra actividades ilícitas. 

6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

6.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al 
valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

6.1.1 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una 
de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en 
una pérdida financiera para la Compañía. La Compañía mantiene 
únicamente una cuenta por cobrar a una relacionada. 

Categorías de instrumentos financieros: 

(Restablecidos) 
31/12/17 31/12/16 1/1/16 

Activos financieros medidos al costo amortizado: 

Bancos 4 4 4 

Cuentas por cobrar (Nota 3) 588 588 588 

Total 592 592 592 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado: 
Cuentas por pagar (Nota 4) y total 62 60 43 

7. PATRIMONIO 

7.1 Capital social - El capital social autorizado consiste de 213,301 participaciones de 
US$0,40 valor nominal unitario. 
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7.2 Utilidades retenidas: 

(Restablecidos) 

31/12/17 31/12/16 1/1/16 

Déficit acumulado (923) (921) (904) 
Reservas según PCGA anteriores: 

Reserva por valuación 1,354 1,354 1,354 

Total —431 433 450 

Los saldos de las siguientes cuentas surgen de los saldos según PCGA anteriores, 
los cuales según Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías el 14 
de octubre del 2011, podrán ser utilizados de la siguiente forma: 

Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 20% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Reservas según PCGA anteriores - Los saldos acreedores de las reservas de 
capital, por valuación o por valuación de inversiones según PCGA anteriores, sólo 
podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; 
utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
Compañía, según resolución de la Superintendencia de Compañías del 14 de 
octubre del 2011. 

8. RESTABLECIMIENTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIAMENTE EMITIDOS 

Con posterioridad a la fecha de emisión de los estados financieros de Químico Latino 
Ecuatoriano Cía. Ltda, por los años terminados el 31 de diciembre del 2016 y 2015, la 
Administración de la Compañía reconoció un deterioro de la cuenta por cobrar 
mantenida con su compañía relacionada Metropolitan Touring International y restableció 
los estados financieros a esas fechas, con el propósito de que sean comparables con la 
presentación de los estados financieros al 31 de diciembre del 2017, de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas 
(NIIF PYMES). 

ESPACIO EN BLANCO 
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10. 

Los saldos y cuentas contables que se modificaron como resultado del restablecimiento 
de los estados financieros son como siguen: 

Previamente 

reportado Ajustes Restablecidos 

Activos: 

Cuentas por cobrar: 

Metropolitan Touring International, 
2016 y 2015 765 (177) 288 

Patrimonio: 

Utilidades retenidas 2016 610 (177) 433 

Utilidades retenidas 2015 627 (177) 450 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(agosto 15, 2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en agosto 15, 2018 y serán presentados a los 
Socios para su aprobación. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por los Socios sin modificaciones. 
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